
El Persano Lima, Sábado 3 de Agosto de 1985 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo provisto en el Artículo 

12* del derogado Decreto Ley N? 20653 “Ley de ; 

Comunidades Nativas y de Promoción Agropecia 

ria de las Regiones de Selva .y Ceja de Selva” se 

ha inscrito a la Comunidad Nativa “UTUCURO” . 
perteneciente al 'Gripo Etno — Lingitistico Shipi | 

bo, en el Asiento T, Polio 30, Tomo No 1 del Re- , 
gisiro Nacional de 'Comtnidades Nativas 'según Re 
solución Directoral No 093—74—OAE-ORAMS—V | 

de fecha 4 de diciembre de 1974; 
. í D, 
Que mediante Resolución Directoral Ne 1637715- - 

DGRA=—AR de 13 de jumio de 1975, expedida por ' 
la Dirección Genoral de Reforma Agraria y -Asen- - 

tamiento Rutal se 'otorgó 'a Ja 'Comimidad Nativa 

“UTUCURO” al :amparo del :derogado Decreto Tey 

N? 20653 el Título de Propiedad N? 0015=-76 :50bre. 

una superficie de 1,634 Has '9;596 m2:; _ 

Que por Resolución 'Directoral No 74381 — 
DGRA—AR de fecha 22 de julio de 1981, se 'decia- 
ró núlo y si valor algumo el Título de Propiedad 

y 
l 

É 

a que se refiere el considarando precedenite, en Ta- | 
zón de que el área titulada a Tauvor de la citada Co- 
munidad resultiba inferior “al “rea Teal “que ésta 
ocupaba, disponiéndose asimismo se efediúe nueva 
demartación; y 

Que la Dirección Recional Agraria XXII — 
Ucayali de contormidad «con lo previsto 'an los Ar- 
tículos 107 y 29 del Decreto Ley Ne 22175 “Ty - 

de Comunidades Nativas y -de Desarrollo Agrario €= | 
las Repiones -de -Selva y -Ceja de Selva” y «en ctiña: 1 
plimiento a lo dispuesto en la Resolución Directo 
ral a -que se refiore el considerando anterior, hade 
marcado el territorio que actualmente :0cupa Ja 00 
munidad Nativa “OUTUCURO” intecrada por veinti- . 
cinco (25) familias, - 
totai de TRES MIL, 
SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA METROS 

comprende una superficic . 
JENTA HECTAREAS Y | 

CUADRADOS 1(3,05) Has. 6460 m2), ubicado en 
la Región de Selva, distrito de Thar'a, provincia de E 
Coronel Portillo, departamento de Ucayali; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado . 
en el territorio demarcado 'el estudio de Clasifica | 
ción de Tierras segn su Capacidad de Uso Mayor, | 
del que aparece que 2,492 Tías. 6480 m2, están - 
constituidas por tierras eon aptitud para el 'eultivo 
y la ganadería y 558 Has, por tierras ton aptimá 
!o¡:es_!al de acuerdo a los Hnderos y medidas peri- 
métricas que Se Comsienah en los planos, memoria 
%escrip£iv& 'e informes tésnicos elaborados ton tal 
; 

Que ¡por Resohición Directoral N* 0009269084 — 
DR —KXEN—Ue de 7 de noviembre de :1984, la re- 
ferida Dirección Regional Agraria aprobó el plano 
del territorio de la Comimmidsad Natiya “UTUCU- 
RO” con una extensión suverficial de 3,050 «Has. 
6460 m2, la misma que al no haber sido apelads 
ha quedado legalmente consentida; 

Que de conformidad con el Artículo Tie del 
Decreto Ley N? 22175 las tierras con avtitud fores 
tal comprendidas en .el. territorio. de Ja .Comunids d 
Nativa “UTUCURO" le-6mán-célidas en -tiso y s 
u_tilizaciún seregirá por la legislación de la mate. 
ria, quedando el tiso nsTape-tario restrmeido a-las 
;íierra3 con aptitud -para el -cultivo y la ganade. 

a; y 

Estando a lo informado por las Direcciones Cre- 

nerales de Réforma Agraria y Asentamiento Rural, 

Fotestal y de Faua la visación de ]a Otficina 
General de Asesoría %útºídica. del Ministerio de 
Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero, — Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraria XXII -. 

Ucayali para la demarcación del 'teri*itori_c que ac 

tuaimente ocupa la Comunidad Nativa “UTUCU- 

RO” con una superficie de TRÉS MIL CINCUEN- 
"TA HECTAREAS Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA 'METROS CUADRADOS 3060 Tias. 
6460 m2.), uibicado en la Región de Selva, distrito 
de Iparía, provinciá de Corónel Portio, departa— 

mento de Utayali, de aicuerdo a los Tmmteros y níe- 
didas perimétricas que se detallan 'en €l pHITO y 

memoria descriptiva que Lorman parte de la pre- 

sente Resohición. 

Artículo Segundo. == Disponet «que da Dirección 

General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral otorgue el correspondiente Título de Propiedad 

a favor de la Comunidad Nativa “UTUCURO” .5s0- 

'pre la superficie de 2,492 Has. 6,460 m2. de tierras 
con aptitud para el cultivo y la ganadería, así eomo 

la Dirección CGeneral Forestal y de Fauna otorgue 
el tontrato de Cesión en Uso de la extensión de 
'558% Has, de tierras con aptitud forestal, estipulán- 
lose en sue tex'tos las condiciones prescritas en la 
Tegislación agraria vigente, 

Regístres: y comuniauese, — — — 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de 'Agricultura. " : : 

RESOLUCION MINISTERIAL - . 
“No 004185 AG/DGRAAR — 

- Lima, 22 de julio de 1985 

VISTO f be S 
El expediente. sobre demarcación del território 

ócupade por la Comunidad Nativa “CHENCARI”, - 

ubicado en 1a Región Ce Se.va, distrito de Raymon- 
di, provincia de Atalaya, departameñto de Ucayali, 
organizado —por lu Dirección Regional Agraria 
E XIII—Ucayali; 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía coh lo previsto en el Artículo 
140 del Decerto .Ley .N* 2475 “Ley de Momunida- 
des Nativas y de Desarrcilo Aerario de las Regio- 
mes de Selva y Ceji de Se:va” se ha inscrito a la 
Comunidad Nativa “CHENCARÍ”, perteneciente 
l Grupo Etno-Linguístico Carmpa 'Gran Payonal, 
en el Asiento 1. Folio 61; Tomo 2 4el Regístro Na- 
oñal de Comunidaces Natrivas ses'in Resolución 

Directoral N' 048—81—ORDI-—DRAA de Techa 20 
de “ebrero de 1981; : 

Que la Dirección Regional Agraria XXITI-Ucm. 
vali. de conformidad.con lo dispuesto en los Ar=.. 
“iculos 10€ y -29% del acotado Decreto Ley Ne 22175 — - 
“a demarcado el territorio que actualmente ocupa 
la Comunidad Nativa "CHENCARTI”, mtegrada por - 
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22 familias, que comprende una superficie total de 

Tres mil novecientas cuatro hectáreas y cinco mil 

entos veinticinco metros cuadracos (3,904 Hs. 

5,525 m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito 

de Raymondi, provincia de Atalaya, departamento 

de Ucayali; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado 

en el territorio demarcado el estudio de Clasifica- 

ción de Tierras según su Capecidad de Uso Mayor 

éel que aperece que las 3,904 Has. 5,525 m2. están 

constituidas por tierras con aptitud para el culti- 

vo y la ganadería, de acuerdo a los linderos y me- 

didas perimétricas que se consignan en los planos, 

memoria descriptiva e informes técnicos elabora- 

dos con tal fin; 
Que por Resolución Directoral N? 00253—84— 

DR—XXII—Uc del 19 de octubre de 1984, la re- 

ferida Dirección Regional Agraria aprobó el plano 

del territorio de la Comunidad Nativa “CHENCA- 

RI" con una extensión superficial de 3,904 Has. 

6,525 m2. la misma que al no haber sido apelada 

ha quedado legalmente consentida; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 

nerales de Reforma Agraría y Asentamiento Ru- 

ral, Forestal y de Fauna y la visación de la Ofici- 

na General de Asesoría. Jurídica del Ministerio de 

JAgricultura; 

6E RESUELVE: 
Artículo 14— Aprobar el procedimiento segui- 

do por la Dirección Regional Agraria XXIII — 

Wcayali para la demarcación del territorio que 

actualmente ocupa la Comunidad Nativa “CHEN- 

CART” con una superficie de Tres mil novecientas 

euatro hectáres y Cinco mil quinientos veinticin- 

eo metros cuacrados (3,904 Has. 5,525 m2.), ubi- 

eado en al Región de Selva, distrito de Raymondi, 

»provincia de Atalaya, departamento de Ucayali, de 

'acuerdo a los linderos y medidas perimétricas que 
0 detallan en el plano y memoria descriptiva que 

parte de la presente Resolución. 

F Artículo 2*— Disponer que la Dirección Ge- 
meral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
otorgue el correspondiente Título ce Propiedad 
m favor de la Comunidad Nativa “CHENCARI” 
.Sobre la superficie de 3,904 Has. 5,525 m2. de tie- 
rras con aptitud para el cultivo y la ganadería, 
.estipulándose en su texto las condiciones prescri- 
itas en la legislación agraria vigente. 
! Registrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
We Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No 00448—85—AG/DGRAAB 

Lima, 22 de julio de 1995, 

VISTO: 

El expediente sobre demarcación del territorio 
E3ado por la Comunidad Nativa “PUERTO BE 

', ubicaco en la Región de Selva, distrito de 
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Iparia, provincia de Coronel Portillo, departamen= 

to de Ucayali, organizado por la Dirección Regio- 

nal Agraria XXIII—Ucayali; 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo dispuesto en el Artícu- 

lo 12? del entonces vigente Decreto Ley N? 20653, 

se ha inscrito a la Comunidad Nativa “PUERTO 

BELEN”, perteneciente al Grupo Etno—Lingilísti- 

co Shipibo Conibo, en el Asiento 1, Folio 1, Tomo 

1 del Registro Nacional de Comunidades Nativas 

según Resolución Directoral Xl* 064—74—O0EA— 

ORAMS V de fecha 04 de diciembre de 1974. 

Que la Dirección Regional Agraria XXIII—Uca 

yali de conformidad con lo previsto en los Artícu- 

los 100 y 29? del vigente Decreto Ley N* 22175 “Ley 

de Comunidades' Nativas y de Desarrollo Agrario 

de las Regiones de Selva y Ceja de Selva” ha de- 

marcado el territorio que actualmente ocupa la Co- 

munidad Nativa “PUERTO BELEN”, integrada 

por 96 familias, que comprende una superficie to- 

tal de Dos mil ochocientos veinticuatro hectáreas 

y tres mil ocho metros cuadrados (2,824 Has. 3,008 

m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito de 

Iparia, provincia de Coronel Portillo, departamen- 

to de Ucayali; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado 

en el territorio demarcado el estudio de Clasifica- 

ción de Tierras. según su Capacidad de Uso Ma- 

yor, del que aparece que 2,173 Has. 8,008 m2, están 

constituidos por tierras con aptitud para el culti- 

vo y 650 Has. 5,000 m2. por tierras con aptituc fo- 

restal de acuerdo a ¡os linderos y medidas perimé- 

tricas que se consignan en los planos, memoria 

descriptiva e informes técnicos elaborados con tal 

Que por Resolución Directoral N 000245—84— 

DR—XAXIIN-—Uc del 19 de octubre de 1984, la refe- 

rida Dirección Regional Agraria aprobó el plano 

del territorio de la Comunidad Nativa “PUERTO 

BELEN” con una extensión superficial de 2,824 

Has. 3008 m2. la misma que al no haber sida 

apelada ha quedado legalmente consentida; 

Que de conformidad con el Artículo 119 del De 

creto Ley N? 22175, las tierras con aptitud fores= 

tal comprendidas en el territorio de la Comuni- 

dad Nativa “PUERTO BELEN” le serán cedidas 

en uso y su utilización se regirá por la legislación 

de la materia, quedando el uso agropecuario res- 

tringido a las tierras con aptitud para el cultivo y 

la ganacería; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 

nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 

Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina 

General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo 12- Aprobar el procedimiento se- 
guido por la Dirección Regional Agraria XXIII— 
Ucayali para la demarcación del territorio que ac- 

tualmente ocupa la Comunidad Nativa “PUERTO 

BELEN” con una superficie de Dos mil ochocien 

tos veinticuatro hectáreas y Tres mil ocho metros


